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acreditados cuenten con una calificación mínima de 8.0 y cumplan con una 
asistencia mínima del 80%. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABLES. Para todo lo relacionado con el cumplimiento 
del presente convenio "EL CONALEP" designa como responsable al M.C.E. Mario Banda 
González, Jefe de proyecto de capacitación del CONALEP Plantel lztapalapa IV y "LA 
ALCALDÍA", designa como responsable a lvonne Ceniceros Martínez, JUD de 
Capacitación y Desarrollo de Personal y Daniel Fernando Quintanilla Díaz, Administrativo, 
quienes serán los enlaces entre "LAS PARTES" y coordinarán en forma directa y 
personal todas y cada una de las acciones que se requieran para dar cabal cumplimiento 
al objeto del presente convenio, quienes se comprometen ante sus instituciones a poner 
su mejor desempeño en el desarrollo de las actividades a las que están obligados. 

DÉCIMA TERCERA. COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para 
un adecuado manejo de las actividades objeto del presente convenio, "LAS PARTES" 
formarán una comisión integrada por igual número de representantes de cada una de 
ellas, cuyas atribuciones serán las siguientes: 

1. Determinar o aprobar las acciones o actividades que sea factibles de ejecución. 
2. Coordinar la ejecución del presente convenio. 
3. Dar seguimiento al cabal cumplimiento del objeto de dicho acuerdo de voluntades. 
4. Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA. VALIDACIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS CURSOS. "LA ALCALDÍA" 
efectuará la validación y recepción de los cursos para la enseñanza de capacitación 
establecidos en el Anexo Único, una vez que el área correspondiente valide y realice la 
recepción por escrita y a su entera satisfacción, se procederá a la tramitación de la 
aportación correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán en ningún caso, 
ya sea total o parcialmente, ceder los derechos y obligaciones derivados del presente 
convenio a terceras personas físicas o morales, en caso de que "EL CONALEP" desee 
ceder o enajenar en cualquier forma sus derechos a recibir las cuotas de recuperación 
derivadas del presente instrumento, deberá obtener previamente la autorización expresa y 
por escrito de "LA ALCALDÍA". 

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que el 
personal aportado por cada una para la realización del presente convenio se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, en consecuencia, cada una de 
ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios o sustitutos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES", así como el personal 
aportado por cada una de ellas, se obligan a guardar en todo momento el secreto 
profesional con respecto a la información que proporcione cualquiera de las partes de 
manera directa, indirecta o incidental o de la cual tuviese conocimiento en el desarrollo de 
las actividades, ya sea por terceros o por cualquier otro motivo. 
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Asimismo, "LAS PARTES" convienen en no revelar o divulgar a ninguna persona física o 
moral la información de carácter y/ó reservado al que tuvieran acceso los participantes de 
las partes, ya sea a utilizar única y exclusivamente para el propósito o fin para el cual les 
fue proporcionada. 

Cada parte convienen en notificar por escrito a la otra, la información que para efectos de 
ésta cláusula consideren de carácter confidencial y/o reservada. No será considerada 
como información confidencial y/o reservada, toda aquella que al ser entregada a alguna 
de las partes: 

a. Sea del dominio público. 
b. Haya sido entregada previamente a alguna de las partes por un tercero que no esté 

relacionado con las actividades que ampara el presente instrumento. 
c. Haya sido desarrollada previamente por alguna de las partes, y; 
d. No se indique expresamente por escrito su carácter confidencial y/o reservada. 

Esta cláusula continuará vigente por tiempo indefinido, aún después de vencido el 
presente convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. La comunicación de tipo 
general, administrativa y académica producto de este instrumento deberá hacerse por 
escrito y dirigirse, para el caso de "EL CONALEP" a la C. María Guadalupe Solano 
Martínez en su carácter de Directora y para el caso de "LA ALCALDÍA" a la C. Joaquina 
Cruz Espinosa, Directora de Administración de Personal, por fax y/o mensajero de 
acuerdo con los datos detallados en la cláusula décima segunda de este convenio. 

DÉCIMA NOVENA. RE~CISIÓN. El presente instrumento podrá ser rescindido 
administrativamente por cualquiera de "LAS PARTES", sin necesidad de declaración 
judicial por las siguientes causas: 

a) Por incapacidad de alguna de "LAS PARTES" en alcanzar el objeto del presente 
instrumento. 

b) Por incumplimiento de "LAS PARTES" de las obligaciones adquiridas en este 
instrumento, así como de su Anexo Único, e cual forma parte del presente 
instrumento. 

e) Si alguna de "LAS PARTES" contrata o cede a terceros la ejecución total o parcial 
de lo convenido en este convenio. 

En caso de rescisión "LA ALCALDÍA" cubrirá a "EL CONALEP" los montos de los 
trabajos realmente efectuados a satisfacción del área usuaria. 

VIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen 
expresamente que el presente instrumento es producto de la buena fe por lo que toda 
interpretación que se derive del mismo, será resuelta de común acuerdo por ambas partes 
y que en caso de controversia, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales 
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Eliminado: Dos palabras. Fundamento Legal: Artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 113 Fracción I de la Ley Federal 
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cuenta.
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competentes de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder 
en relación con sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS, EN CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DÍA 15 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

P" 

Mtra. M ría Guadalupe Solano 
Martínez 

Directora de lztapalapa IV 

TESTIGO 

~ .. / 
:-c.E.MarioBaÍÍnzález 

Jefe de Proyecto de Capacitación 

POR "LA ALCALDÍA" 

. c 
Hernan ez Calderón 
Alcaldesa de Tláhuac 

TESTIGO 

C. lvonne Ceniceros Martínez 
Jefa de Unidad Departamental de 
Capacitación y Desarrollo de Personal 
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EDUCACIÓN 

Duración 
No. Nombre del Evento del Evento 

(Horas) Inicio 

1 Tractores Agrícolas 20 18-sep-2023 

2 Cableado Estructurado y Fibra Óptica 20 18-sep-2023 

3 Electrónica Avanzada 20 09-oct-2023 

4 Gestión de Administración de Bases de Datos con MySQL 20 23-oct-2023 

5 Administrador de Servidores Linux 20 06-nov-2023 

6 Reparación de Impresoras y Escaners 20 20-nov-2023 

7 Programa Operativo Anual y Capítulo 1000 20 16-oct-2023 

8 Contenido del programa sintético fase 1 y fase 2 20 23-oct-2023 

9 Contenido del programa sintético fase 1 y fase 2 20 23-oct-2023 

10 Contenido del programa sintético fase 1 y fase 2 20 23-oct-2023 

11 Plan de estudio analítico fase 1 fase 2 20 20-nov-2023 

12 Plan de estudio analítico fase 1 fase 2 20 20-nov-2023 

13 Plan de estudio analítico fase 1 fase 2 20 20-nov-2023 

13 TRECE CURSOS 

ANEXO ÚNICO. 

Período de lmpartícíón Programado 

Término Días y Horarios 

22-sep-2023 Lun-Víe. De 09:00-13:00 Hrs. 

22-sep-2023 Lun-Vie. De 09:00-13:00 Hrs. 

13-oct-2023 Lun-Vie. De 09:00-13:00 Hrs. 

27-oct-2023 Lun-Vie. De 09:00-13:00 Hrs. 

1 0-nov-2023 Lun-Vie. De 09:00-13:00 Hrs. 

24-nov-2023 Lun-Víe. De 09:00-13:00 Hrs. 

20-oct-2023 Lun-Vie. De 09:00-13:00 Hrs. 

27 -oct-2023 Lun-Vie. De 09 00-13:00 Hrs. 

27 -oct-2023 Lun-Víe. De 09:00-13:00 Hrs. 

27 -oct-2023 Lun-Víe. De 09:00-13:00 Hrs. 

24-nov-2023 Lun-Víe. De 09:00-13:00 Hrs. 

24-nov-2023 Lun-Vie. De 09:00-13:00 Hrs. 

24-nov-2023 Lun-Vie. De 09:00-13:00 Hrs. 

Prestador de Servicios de 
Capacitación 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

CONALEP lztapalapa IV, Clave 225 

-

I 

Inversión 
Programada por 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

Evento 

36,000.00 

40,000.00 

40,000.00 

40,000.00 

30,000.00 

40,000.00 

30,000.00 

30,000.00 

30 ,000.00 

30,000.00 

30 ,000.00 

30,000.00 

30,000.00 

Inversión 
Programada 

$ 436,000.00 




